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En el «[Boletín Oficial de la Provincia de Seeovia» número 
135, de fecha 9 de noviembre de 1964, aparecen Tos datos com> 
pletos de la convocatoria.

Cuéllar, 11 de noviembre de 1964.—^B1 Alcalde. Felipe Suárez. 
1077-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Peñascosa (Albacete) 
referente a la convocatoria para la provisión por opo
sición de una plaza de Celador de Montes de esta Cor
poración.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Albacete» número 
136, de fecha 11 de noviembre del año actual, se publica la 
convocatoria para la provisión por oposición de una plaza de 
Celador de Montes de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
base de 10.000 pesetas, otras 13.000 pe^tas dé retribución com
plementaria y dos pcigas extraordinarias, más los emolumentos 
que Ipgalmente le cortespóndan.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente en el 
«tBoletln Oficial del Estado».

Peñascosa, 12 de noviembre de 1964.—El Alcalde.—6.537-C.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Rota por la que se 
hace pública la composición del Tribunal que ha de 
juzgar la oposición T^ra la provisión en propiedad dé 
dos plazas de Auxiliares administrativos de esta Cor
poración.

De conformidad con el artículo octavo del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos (Decreto de 10 de mayo de 1957), se 
hace público que el Tribunal designado para la oposición en 
propiedad de plazas de Auxiliares administrativos quedará cons
tituido de la forma siguiente:

Presidente: Don Antonio Maña Zafra.
Vocales: Don Antonio Miño Fugarola, Jefe del Servicio Pro

vincial de Inspección y Asesoramiento; don Manuel J. Casal 
Egea, Maestro nacional, en representación del Profesorado Ofi
cial, y don Antonio Vázquez Aceituno, Secretario general de la 
Corporación.

Secretario: Don Antonio Vázquez Alvaro, Subjefe de Nego
ciado del ilustrísimo Ayimtamiento.

Estos nombramientos pueden ser impugnados por los intere-" 
sados en la forma prevista en dicho artículo octavo, y en caso 
de no producirse reclamación se reunirá el Tribunal en esta Casa 
Consistorial, a las diez horas de la mañana'del próximo día 11 
de diciembre.

Rota, 13 de noviembre de 1964.—El Alcalde, Antonio Maña 
Z'afra.-^.122-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Salamanca referente 
a Id convocatoria de oposición libre para cubrir en pro
piedad una plaza de Auxiliar administrativo de la Se
cretaría municipal.

En el «Boletín Oficial» de la provincia deludía 28 de oc
tubre próximo pasado se publica dicha convocatoria y las 
cláusulas de la misma. La plaza indicada está dotada con el 
sueldo base anual de 16.000 pesetas, más una retribución oom* 
plementaria, también anual, de otras 16.000 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias de una mensualidad cada una, quinque
nios acumulativos y demás derechos y obligaciones inherentes al 
cargo, exigiéndose ser español, de ambos sexos, y contar diecio
cho años de edad no excedenciendo de treinta y cinco, carecer 
de antecedentes penales y ser persona de intachable conducta y 
de indudable adhesión al Movimiento Nacional, asi como no pa
decer defecto físico que le imposibilite el, ejercicio del empleo, 
n| enfermedad contagiosa.

Las instancias, suscritas por los interesados y dirigidas al 
ilustrísimo señor Alcalde, debidamente reintegradas, se presen
tarán durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 
s^uiente también hábil al de la publicación del anuncio en^^el 
«Boletín Oficial del Estado», y el plazo para el comienzo de los 
ejercicios se fija en sesenta días, a partir del siguiente también 
al dé la publicación de este anuncio.

El Tribunal será presidido por el ilustrísimo señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, siendo vocales del mismo: Un re
presentante del Profesorado Oficial, el Secretario general de la 
Corporación Municipal, el representante de la Jefatura Provin
cial del Servicip de Inspección y Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales y ‘el Jefe de la Sección de Personal del Ayunta
miento, que actuará de Secretario, en su caso.

Este anuncio se fijará igualmente en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Salamanca, 5 de noviembre de 1964.—El Alcalde, Julio Qxh 

tiérrez Rubio.—7.072-A.

m. Otras disposídones

MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de erratas del Decreto 3446/1964, de 22 de 

octubre, por el que se acepta la donación al Estado 
que hace el excelentísimo Ayuntamiento de Elche (Ali
cante) de un solar de 445 metros cuadrados con 84 cen
tímetros cuadrados de superficie, radicado en dicha 
ciudad, con destino a la construcción de un edificio 
para los Servicios de Correos y Telecomunicación.

Padecido error en la inserción del mencionadcr Decreto, pu- 
bhcadó en el «Boletín Ofleial del Estado» número 264, de fecha 
3 de upviembre de 1964, página 14364, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En el articulo primero, lineas quinta y sexta, donde dice: 
«„.y cinco metros con ochenta y cuatro centímetros cuadra
dos; que linga, al Norte...», debe decir: «...y cinco metros 
cuadrados con ochenta y cuatro centímetros cuadrados; que 
Ihida, al il^i9rte.,.».

RESOLUCION de la Subsecretaría del Tesoro y Gastos 
Públicos por la que se convocan elecciones para la reno
vación pardal del Consejo Superior Bancario corres
pondiente al año 1964.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado f) del articu
lo tareero del Reglamento del Consejo Superior Bancario, apro
bado por Decreto de 16 de octubre ée 1950; en el Decreto de 15 
de noviepibre de 1962, en la Orden de 17 de los mismos mes y 
año y en las demás disposiciones legales vigentes aplicables 
al caso.

Esta Subsecretaría ha resuelto que las elecciones para la reno- 
vaclón parcial de los vocales representantes de la Banca privada 
en dicho Consejo, correspondiente al año 1964, se celebrim en 
el seno de las Juntas Económicas del Sindicato Nacionid de 
Banca, Bolsa y Ahorro, el día 16 del próximo mes de diciembre, 
a las horas que a continuación se expresan:

Banca privada nacional, a las dieciocho horas.
Banca privada regional, a las dieciocho horas y quince uü- 

nptoa
Banca privada local, a las dieciocho horas y treinta ininutofi.
Tendrán derecho a participar en dichas elecciones, según 

las normas reglamentarias vigentes, todas las empresas e^>año- 
las inscritas en el Registro de Bancos y Banqueros, cuyo, rela
ción. con el número de votos que a cada una corresponden, se 
remitirá seguidamente por esta Subsecretaría al Consejo Supe
rior Bancario, para su traslado a las empresas interesadas.

La renovación afecta a los siguientes Vocales propietarios
suplentes:
Banca privada nacional:
Vocales propietarios: Banco Español de Crédito, Banco de 

Vizcaya, Banco Central y Banco Ibérico.
Vocales suplentes: Banco Zaragozano, Banco de Aragón. 

co Mercantil e industrial, Banco Comercial ttanaatlántico y 
Banco RuraJ y Mediterráneo.

Banca privada regional:
Vocales proi^etarios: Banco Guipuzcoano y Banco Hemio.
Vocales suplentes: Banco de Andalucía.
Banca privada local:
Vocales propietarios: Banco de Salamanca.
Vooales suplentes: Banco García de Qlalla-Sásnz Diez y 

Compañía.


